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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

GOBERNACIÓN Y EDUCACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2014. 

 

Presidenta: Buenas tardes compañeros diputadas y diputados, para esta reunión 

estaremos trabajando en consuno las Comisiones de Gobernación y de Educación, 

para el asunto que nos ocupa, para lo cual les voy a solicitar amablemente al 

Diputado Presidente Rogelio Ortíz Mar, me acompañe fungiendo en la Secretaria de 

estas comisiones, de esta Comisión, por lo que solicito amablemente, tenga a bien 

pasar lista de asistencia a los miembros de estos órganos parlamentarios. 

 

Secretario. Con su permiso Diputada Presidenta, se va a pasar lista de asistencia. 

Primeramente a la Comisión de Gobernación. 

 

Diputada Blanca Guadalupe Valles Rodríguez.  

Diputado Juan Rigoberto Garza Faz. Presente. 

Diputado Heriberto Ruíz Tijerina. Presente. 

Diputada Belén Rosales Puente. Presente. 

Diputado Francisco Elizondo Salazar.  

Diputado Patricio Edgar King López. Presente. 

Diputado Jorge Osvaldo Valdez Vargas.  

 

Por la Comisión de Educación: 

 

Diputado Rogelio Ortíz Mar. El de la voz. 

Diputado Juan Báez Rodríguez. Justifica su inasistencia. 

Diputada Blanca Guadalupe Valles Rodríguez. Presente. 

Diputado Heriberto Ruíz Tijerina. Presente. 

Diputado Olga Patricia Sosa Ruíz. Estar por integrarse. 

Diputada Belén Rosales Puente. Presente. 

Diputada Laura Teresa Zarate Quezada. Justifica su inasistencia. 

Diputado Jorge Osvaldo Valdez Vargas.  

 

Por la Comisión de Gobernación la misma asistencia de 6 integrantes, y por la de 

Educación 5, son 11 integrantes de las comisiones, Diputada Presidenta existen 

quórum referido para celebrar la presente reunión de trabajo de estas comisiones. 

 

Presidenta: Gracias compañero. Compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta la misma, 
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siendo las dieciséis horas con cincuenta y ocho minutos, de este día 18 de marzo 

del 2014. 

 

Presidenta: Solicito amablemente al Diputado Rogelio Ortíz Mar, tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración del proyecto del orden del día. 

 

Secretario: Con gusto Diputada Presidenta, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. 

Aprobación del orden del día. Buenas tardes Diputada. El número IV. Análisis y 

acuerdos del siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el cual el 

Congreso del Estado de Tamaulipas, solicita respetuosamente al rector de la 

Universidad Autónoma de Tamaulipas, considere realizar las gestiones necesarias 

para que se establezca en Cd. Victoria una Facultad de Medicina, y una Unidad 

Académica en Ciencias de la Salud e Institutos de Becas para que los jóvenes 

Universitarios puedan seguir estudiando, hasta concluir sus carreras profesionales, 

además de establecer convenios con las Instituciones de salud que corresponda para 

la Formación de Médicos Residentes a Especializarse en las diversas áreas de la 

medicina con las que no se cuenta en la actualidad en nuestro estado, V. Asuntos 

Generales, VI. Clausura de la Reunión de Trabajo, es cuanto diputada presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto de orden del día correspondiente, solicito a 

los integrantes de estas comisiones, que quienes estén a favor de el mismo se sirvan 

manifestarlo levantando su mano, compañeros diputados ha sido aprobado el orden 

del día por unanimidad, compañeras y compañeros diputados, iniciemos con el 

análisis de la iniciativa de punto de acuerdo, mediante el cual, el Congreso del Estado 

de Tamaulipas, solicita respetuosamente al Rector de la Universidad Autónoma de 

Tamaulipas, considere realizar las gestiones necesarias para que se establezca en 

Cd. Victoria, una Facultad de Medicina y una Unidad Académica de Ciencias de la 

Salud e instituir Sistemas de Becas para que los jóvenes Universitarios, puedan 

seguir estudiando hasta concluir sus carrera profesionales, además restablecer 

convenios con las Instituciones que corresponda para la formación de Médicos 

residentes a especializarse en las diversas áreas de la medicina, con las que no se 

cuenta en la actualidad en nuestro estado. 

 

Para tal efecto solicito al Diputado Rogelio Ortiz Mar tenga a bien preguntar a los 

miembros de estas Comisiones si desean participar al respecto sobre la iniciativa que 

nos ocupa y/o en su caso llevar el registro de las participaciones. 
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Secretario: Con gusto Diputada Presidenta, por instrucciones de la Presidencia se 

consulta si algún Diputado integrante de estos órganos parlamentarios desea hacer 

uso de voz.  

 

Presidenta: Adelante Compañero Diputado Rogelio. 

 

Secretario: Muchas gracias Diputada Presidenta. Efectivamente del Análisis 

efectuado al proyecto en estudio encontramos que dicha acción legislativa sin lugar a 

dudas es loable ya que como lo dispone el Artículo 3º Constitucional, toda persona 

tiene derecho a recibir educación, sin embrago con base en artículo 41 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas que faculta a los Presidentes de las Comisiones con el acuerdo de estas, 

al solicitar información a las dependencias o entidades de la Administración Pública 

Estatal respecto a temas de su competencia, me permito proponer que giremos 

oficios suscrito por los Presidentes de ambas comisiones dirigido al Rector de la 

Universidad Autónoma de Tamaulipas para que en la medida de las posibilidades 

presupuestales de la Institución y con pleno respeto a su esfera de competencia 

considere la posibilidad de establecer en Ciudad Victoria una Facultad de Medicina y 

una Unidad Académica en Ciencias de la Salud e instituir sistemas de becas para que 

los jóvenes universitarios puedan seguir estudiando hasta concluir sus carreras 

profesionales, además de establecer convenios con las instituciones de salud que 

corresponda para la formación de médicos residentes a especializarse en diversas 

áreas de las medicina con las que no se cuente en la actualidad en el nuestro Estado, 

de ahí que le fundamento antes citado interpretado en un sentido amplio faculta 

también a los Presidentes de Comisiones para poder formalizar la solicitud acordada, 

por lo que propongo que una vez que estas Comisiones acuerden remitir el oficio de 

referencia a la autoridad competente, la iniciativa en comento se declare sin materia 

ya que de esta forma se cumplimenta fehacientemente la intención que motivo al 

promovente, la presentación de acción legislativa. Es cuanto Diputada Presidenta.  

 

Presidenta: Compañeros Diputados al no haber más participaciones me permito 

consultar a los integrantes de estos órganos su parecer con relación a la propuesta 

referida por el Diputado Rogelio Ortiz Mar. 

 

Presidenta: Pasamos a ponerla a consideración, los que estén a favor de la 

propuesta del Diputado Rogelio Ortíz Mar haga favor de hacerlo de la forma 

acostumbrada levantando la mano. Compañeros Diputados ha sido aprobada la 

propuesta referida por unanimidad, en tal virtud se solicita a los Servicios 

Parlamentarios de este Honorable Congreso elabore el Proyecto de Dictamen con las 

consideraciones expuestas en esta reunión. 
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Presidenta: Compañeros Legisladores procederemos a desahogar el punto de 

asuntos de carácter general, si alguien desea participar a favor, favor de indicarlo para 

que la Secretaria tome no y proceder en su caso el deshago de las participaciones 

correspondientes. 

 

Diputada Olga Patricia Sosa Ruíz. Nada más decirles, les pido por favor que si 

citamos con tiempo una semana antes a  equis hora que se respete, uno se viene 

matando en carretera por cumplir y ser puntual y esta con nuestro Presidente de la 

Comisión de Educación, nada más que se respete porque si creo justo que así como 

nosotros tratamos de ser puntuales creo justo que igualmente se nos respete nuestro 

tiempo. Es cuanto Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Agotado el objeto de que dio la presente reunión de trabajo agradezco la 

presencia de mis compañeros Diputados y Diputadas de estas Comisiones y me 

permito dar por concluida la misma, dándose por valido los acuerdos tomados en esta 

reunión siendo las diecisiete hora con seis minutos del día dieciocho de noviembre 

del preste año  

 


